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OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Recuerde que las Operaciones Sospechosas se reportan INMEDIATAMENTE a través del SIREL Menú Reportes de Operación Sospechosa/ROS/Botón +Crear/ReportePositivo

Período de Recepción de Reportes de Ausencia de 

Operaciones Sospechosas

Período de recepción de reportes de: Transacciones 

efectivo compra y venta de divisas

ABRIL MAYO JUNIO

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

2026

ENERO FEBRERO MARZO

SECTOR

SECTOR VIGILADO POR LA

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN – 

PROFESIONALES DE COMPRA Y 

VENTA DE DIVISAS Y CHEQUES DE 

VIAJERO

NORMATIVIDAD
• Resolución UIAF No. 059 del 10 de abril de 2013.

• Resolución 000210 del 08 de mayo de 2025

ENTIDADES 

REPORTANTES
Profesionales de compra y venta de divisas y cheques de viajero.

SISTEMA QUE 

DEBEN APLICAR

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de Armas de

Destrucción Masiva - SARLAFT- FPADM 

FORMATO 

CODIGO
Formato SSTTTCCCC


